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 8-ORDENANZA REGULADORA DEL TRÁFICO EN EL CASCO URBANO
DEL MUNICIPIO DE VALDERREDIBLE (CANTABRIA) 

 Artículo 1. Objeto y Fundamento Legal. 

 La presente Ordenanza tiene por objeto la ordenación, control y regulación del tráfi co en las 
vías urbanas de este Municipio, en ejercicio de la potestad que se reconoce a los municipios en 
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el artículo 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

 Las normas de esta Ordenanza complementan lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfi co, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en el Real Decreto 1428/2003, de 21 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y 
desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Se-
guridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. 

 Artículo 2. Ámbito de Aplicación. 

 Las disposiciones de la presente Ordenanza serán de aplicación en todas las vías urbanas 
del Municipio de Valderredible (Cantabria), entendiendo como tales, toda vía pública de titula-
ridad municipal situada dentro de poblado, excepto las travesías. 

 Artículo 3. Los Peatones. 

 Los peatones están obligados a transitar por la zona peatonal, salvo cuando ésta no exista 
o no sea practicable; en tal caso, podrán hacerlo por el arcén, o en su defecto, por la calzada, 
de acuerdo con las normas que reglamentariamente se determinen. 

 Aún cuando exista zona peatonal, siempre que adopte las debidas precauciones, todo pea-
tón, podrá circular por el arcén o si éste no existe o no es transitable, por la calzada, en los 
casos en que transporten algún objeto voluminoso o empujen o arrastren un vehículo de re-
ducidas dimensiones que no sea de motor; cuando se traten de peatones dirigidos por una 
persona o que formen cortejo; y los impedidos que transiten en silla de ruedas con o sin motor. 

 Todo peatón debe circular por la acera de la derecha con relación al sentido de su marcha, 
y cuando circule por la acera o paseo izquierdo, debe ceder siempre el paso a los que lleven su 
mano y no debe detenerse de forma que impida el paso por la acera a los demás, a no ser que 
resulte inevitable para cruzar por un paso de peatones o subir a un vehículo. 

 Los que utilicen monopatines, patines o aparatos similares no podrán circular por la cal-
zada, salvo que se trate de zonas, vías o partes de estas que les estén especialmente desti-
nadas, y solo podrán circular a paso de persona por las aceras o por las calles residenciales 
debidamente señalizadas, sin que en ningún caso se permita que sean arrastrados por otros 
vehículos. 

 Artículo 4. Señalización. 

 Corresponde al Ayuntamiento la señalización de las vías urbanas, debiendo responsabili-
zarse del mantenimiento de las señales en las mejores condiciones posibles de seguridad para 
la circulación y de la instalación y conservación en ella de las adecuadas señales y marcas 
viales. 

 Las señales de reglamentación colocadas al lado o en la vertical de la señal de entrada a 
poblado se aplicarán a todo el poblado, excepto si dentro de este hubiera señales distintas para 
tramos concretos de la red viaria municipal. 

 Todos los usuarios de las vías objeto de aplicación de la presente ordenanza, estarán obli-
gados a obedecer las señales de circulación que establezcan una obligación o una prohibición 
y a adaptar su comportamiento al mensaje del resto de las señales reglamentarias que se 
encuentren a lo largo de la vía por la que circulan. 

 No se podrá instalar, retirar, trasladar, ocultar o modifi car las señales colocadas en la vía 
urbana sin previa autorización del Ayuntamiento. Además, se prohíbe modifi car su contenido o 
colocar sobre ellas o en sus inmediaciones placas, carteles, marcas u otros objetos que puedan 
inducir a confusión, reducir su visibilidad o su efi cacia, deslumbrar a los usuarios de la vía o 
distraer su atención. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 38615 12/22

C
V
E
-2

0
1
1
-1

7
0
4
9

VIERNES, 30 DE DICIEMBRE DE 2011 - BOC NÚM. 249

 Cuando razones de seguridad o fl uidez de la circulación lo aconsejen, podrá ordenarse por 
la Autoridad competente otro sentido de circulación, la prohibición total o parcial de acceso 
a partes de la vía bien con carácter general, bien para determinados vehículos o usuarios, el 
cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio de itinerarios concretos o la utilización 
de arcenes o carriles en sentido opuesto al normalmente previsto. 

 Para evitar el entorpecimiento a la circulación y garantizar su fl uidez, se podrán imponer 
restricciones o limitaciones a determinados vehículos y para vías concretas, que serán obliga-
torias para los usuarios afectados. 

 El cierre a la circulación de una vía objeto de la Legislación sobre tráfi co, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, solo se realizará con carácter excepcional y deberá ser 
expresamente autorizado por la Autoridad local responsable de la regulación del tráfi co. 

 Las señales y órdenes de los Agentes de circulación prevalecerán sobre las demás señales. 

 Artículo 5. Obstáculos en la Vía Pública. 

 1. Se prohíbe la colocación en la vía pública de cualquier obstáculo que pueda difi cultar en 
paso normal de vehículos o peatones, salvo que sea expresamente autorizado por el Ayunta-
miento cuando concurran circunstancias especiales. En dicha autorización se establecerán las 
condiciones que deberán respetarse. El coste de la señalización y colocación de elementos de 
seguridad serán a costa del interesado. Quienes hubieran creado sobre la vía algún obstáculo o 
peligro deberán hacerlo desaparecer lo antes posible, y adoptarán las medidas para que pueda 
ser advertido por los usuarios de la vía, dando cuenta inmediatamente a las Autoridades. 

 El Ayuntamiento establecerá zonas destinadas a la carga y descarga, bien a iniciativa propia 
o a petición de los particulares con el pago de la tasa correspondiente. Esta zona reservada 
se indicará expresamente con las señales correspondientes y con la limitación horaria corres-
pondiente. 

 Las operaciones de carga y descarga se llevarán a cabo con medios sufi cientes para conse-
guir la máxima celeridad, y procurando evitar ruidos y molestias innecesarias. 

 Queda prohibido depositar la mercancía en la calzada, en el arcén y zonas peatonales. Se 
efectuarán, en lo posible, por el lado del vehículo más próximo al borde de la calzada em-
pleando los medios sufi cientes para que se realice con celeridad y procurando evitar ruidos y 
molestias innecesarias. 

 También, a iniciativa del Ayuntamiento o del particular (mediante el pago de una tasa que 
se regulará en la Ordenanza correspondiente), podrán establecerse vados para el paso de ve-
hículos a través de la acera a un inmueble o solar. 

 2. El Ayuntamiento procederá a la retirada de los vehículos que obstaculicen las zonas de-
bidamente autorizadas y señalizadas como vados y carga y descarga. 

 Artículo 6. Parada y Estacionamiento. 

 A. PARADA 

 1. Se considera parada la inmovilización del vehículo por un tiempo que no exceda de 
dos minutos, en la cual el conductor no podrá abandonar el vehículo. Si excepcionalmente lo 
hiciera, deberá estar lo sufi cientemente cerca como para retirarlo en caso de que las circuns-
tancias lo exijan. 

 2. La parada se efectuará lo más cerca de la acera derecha si son vías de doble sentido; si 
son de sentido único, se podrá efectuar también en el lado izquierdo. 

 En las calles sin acera [Según el artículo 38 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 
marzo, cuando en vías urbanas tenga que realizarse en la calzada o en el arcén, se situará el 
vehículo lo más cerca posible de su borde derecho, salvo en las vías de único sentido, en las 
que se podrá situar también en el lado izquierdo. 
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 La parada deberá efectuarse de tal manera que el vehículo no obstaculice la circulación ni 
constituya un riesgo para el resto de los usuarios de la vía, cuidando especialmente la coloca-
ción del mismo y el evitar que pueda ponerse en movimiento en ausencia del conductor. 

 3. Queda prohibido parar: 

 — Donde las señales lo prohíban. 

 — En las intersecciones y en sus proximidades si se difi culta el giro a otros vehículos. 

 — En los pasos para peatones. 

 — En las zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos. 

 — En las aceras y zonas excluidas del tráfi co. 

 — En los lugares, en general, que se señalan en la Normativa estatal. 

 — En la Zona de Vados. 

 B. ESTACIONAMIENTO 

 1. Los vehículos podrán estacionar en fi la, es decir, paralelamente a la acera, en batería, 
perpendicularmente a la acera o semibatería, es decir, oblicuamente, todo ello conforme indi-
quen las señales de tráfi co, tanto vertical como horizontales. 

 La parada y el estacionamiento deberán efectuarse de tal manera que el vehículo no obs-
taculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de los usuarios de la vía, cuidando 
especialmente la colocación del mismo y el evitar que pueda ponerse en movimiento en au-
sencia del conductor. 

 2. La norma general es que el estacionamiento de haga en fi la o cordón. La excepción a ello 
se señalizará expresamente. 

 3. El estacionamiento se hará lo más pegado posible a la acera, 

 4. Los vehículos estacionados en pendiente ascendente (cuando estén provistos de caja de 
cambios) deberán dejar colocada la primera velocidad, y cuando estén estacionados en pen-
diente descendente, deberán dejar colocada la marcha atrás. Los conductores deberán dejar el 
vehículo estacionado de tal modo que no se pueda mover, siendo responsables de ello. 

 5. Este Ayuntamiento adoptará las medidas adecuadas para facilitar el estacionamiento de 
los vehículos automóviles pertenecientes a los minusválidos con problemas graves de movilidad. 

 6. Todo conductor que pare o estacione su vehículo deberá hacerlo de forma que permita la 
mejor utilización del restante espacio disponible. 

 7. Queda prohibido estacionar: 

 En todos en los que está prohibida la parada. 

 En los lugares habilitados por la autoridad municipal como de estacionamiento con limita-
ción horaria, sin colocar el distintivo que lo autoriza o cuando colocado el distintivo se man-
tenga estacionado el vehículo en exceso sobre el tiempo máximo permitido por la Ordenanza 
Municipal. 

 En zonas señalizadas para carga y descarga. 

 En zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos. 

 Sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas al paso de peatones. No obstante, los 
Municipios, a través de Ordenanza Municipal, podrán regular la parada y el estacionamiento de 
los vehículos de dos ruedas y ciclomotores. de dos ruedas sobre las aceras y paseos siempre 
que no se perjudique ni se entorpezca el tránsito de los peatones por ella, atendiendo a las 
necesidades de aquéllos que puedan portar algún objeto voluminoso y, especialmente, las de 
aquellas personas que pudieran contar con alguna discapacidad. 

 Delante de los vados señalizados correctamente. 

 En doble fi la. 

 EN ZONAS DE VADO, en este caso se aplicará la presente Ordenanza y lo dispuesto en RD 
339/1990.de 2 de mayo sobre Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 
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 En cualquier caso, la parada y el estacionamiento deberán efectuarse de tal manera que 
el vehículo no obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de los usuarios 
de la vía, cuidando especialmente la colocación del vehículo y evitando que pueda ponerse en 
movimiento en ausencia del conductor. 

 Artículo 7. Límites de Velocidad. 

 La velocidad máxima que no deberán rebasar los vehículos en vías urbanas se establece en 
20 kilómetros por hora, y con carácter general en travesías en 50 kilómetros por hora, salvo 
para los vehículos que transporten mercancías peligrosas que circularán como máximo a 30 
kilómetros por hora. 

 Estos límites podrán ser rebajados en travesías especialmente peligrosas por Acuerdo de 
la Autoridad municipal con el titular de la vía, y en las vías urbanas, por decisión del órgano 
competente de la Corporación Municipal. 

 Artículo 8. Limitaciones a la Circulación. 

 1.-No podrán circular dentro del casco urbano: 

 a) Los vehículos cuya masa máxima autorizada sea superior a 5.000 kilos dentro de las 
zonas de casco urbano del municipio. 

 b) Cuando la longitud y anchura de los vehículos no se adecuará a la vía o calle. 

 c) Los vehículos que transporten mercancías peligrosas. 

 2. Los vehículos señalados en el apartado anterior necesitarán autorización municipal para 
poder circular dentro del casco urbano. En la misma se establecerán las condiciones específi -
cas. 

 3. En cuanto a los vehículos especiales y vehículos en régimen de transporte especial que 
se regulan en el Anexo III del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del Texto Articu-
lado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en vías urbanas deberán seguir el itinerario 
determinado por la Autoridad municipal. 

 Artículo 9. Circulación de Ciclomotores, Motocicletas y Ciclos. 

 A. CICLOMOTORES Y MOTOCICLETAS 

 1. Los ciclomotores y motocicletas deberán circular sin emitir ruidos excesivos, debiendo 
llevar un tubo de escape homologado y evitar los acelerones. 

 2. Dentro del casco urbano no podrán circular paralelamente ni entre dos vehículos de ca-
tegoría superior. 

 3. Están obligados tanto el conductor como el acompañante a utilizar el casco protector 
debidamente homologado para circular por todo el casco urbano. 

 4. Los ciclomotores deberán llevar en el guardabarros posterior, debidamente sujeta, la 
placa de identifi cación correspondiente. 

 5. En lo que se refi ere al estacionamiento, se hará en las zonas debidamente adecuadas 
para este tipo de vehículos. 

 6. Los conductores de los ciclomotores y motocicletas quedan obligados o someterse a las 
pruebas que se establezcan para la detención de las posibles intoxicaciones por alcohol. 

 B. CICLOS 

 1. Los ciclos que, por construcción, no puedan ser ocupados por más de una persona, po-
drán transportar, no obstante, cuando el conductor sea mayor de edad, un menor de hasta 
siete años en asiento adicional que habrá de ser homologado. 
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 2. No se podrá circular con estos vehículos por la acera, aunque sí por los paseos, parques 
y espacios libres públicos a una velocidad máxima de 10 km/h, teniendo preferencia siempre 
los peatones, excepto en las vías reservadas para ciclos o vías ciclistas si las hubiera. 

 3. Las bicicletas estarán dotadas de los elementos refl ectantes que, debidamente homolo-
gados, se determinan en el Reglamento General de Vehículos, siendo necesario para circular 
de noche que lleven conectada iluminación tanto delantera como trasera, así como una prenda 
refl ectante que permita a los conductores y demás usuarios distinguirlos a una distancia de, 
al menos, 150 m. 

 4. Los ciclos que, por construcción, no puedan ser ocupados por más de una persona po-
drán transportar, no obstante, cuando el conductor sea mayor de edad, un menor de hasta 
siete años en asiento adicional que habrá de ser homologado. 

 5. Los conductores de los ciclos o bicicletas quedan obligados o someterse a las pruebas 
que se establezcan para la detención de las posibles intoxicaciones por alcohol. 

 Artículo 10. Vehículos Abandonados. 

 1. En virtud del artículo 3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contami-
nados, los vehículos abandonados tienen la consideración de residuos urbanos. 

 2. Se presumirá racionalmente el abandono de un vehículo en los siguientes casos: 

 a) Cuando transcurran más de dos meses desde que el vehículo haya sido depositado tras 
su retirada de la vía pública por la Autoridad competente. 

 b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo lugar y 
presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le fal-
ten las placas de matriculación. En este caso, tendrá el tratamiento de residuos sólido urbano 
de acuerdo con la Normativa ambiental correspondiente. 

 3. En el caso de la letra a), y en aquellos vehículos que, aun teniendo signos de abandono, 
mantengan la placa de matriculación o dispongan de cualquier signo o marca visible que per-
mita la identifi cación de su titular, se requerirá a este, una vez transcurridos los correspondien-
tes plazos, para que en el plazo de quince días retire el vehículo del depósito, con la adver-
tencia de que, en caso contrario, se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano. 

 4. La Autoridad municipal se encargará de retirarlos al lugar designado para ello. Los gastos 
de traslado y permanencia serán determinados en la Ordenanza Fiscal correspondiente y serán 
a cargo del titular, siendo necesario su abono para retirarlo. 

 Artículo 11. Otras Normas. 

 1. Cualquier conductor que con su vehículo produzca ruidos o humos excesivos, podrá ser 
requerido por la Autoridad local para que repare los desperfectos, pudiendo la Autoridad inmo-
vilizar el vehículo si dicha reparación no se produce y formulando la correspondiente denuncia. 

 2. Se prohíbe circular con el motor excesivamente revolucionado, dando acelerones o rui-
dos excesivos, especialmente en horario nocturno. 

 3. Se prohíbe utilizar las señales acústicas en el casco urbano, salvo peligro evidente o 
urgente necesidad. 

 4. El alumbrado entre el ocaso y la salida del sol, y en condiciones de visibilidad adversas, 
será el de corto alcance o cruce; en ningún caso se podrá utilizar alumbrado de carretera en 
el casco urbano. Se procederá a la inmovilización de los vehículos que no posean el alumbrado 
correspondiente y que supongan un peligro para los demás usuarios de la vía. Las motocicletas 
que circulen por la vía urbana están obligadas a utilizar durante todo el día el alumbrado de 
corto alcance o cruce. 

 5. El titular de un vehículo tiene las siguientes obligaciones: 

 1. Facilitar a la Administración la identifi cación del conductor del vehículo en el momento 
de ser cometida una infracción. Los datos facilitados deben incluir el número del permiso o li-
cencia de conducción que permita la identifi cación en el Registro de Conductores e Infractores. 
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 Si el conductor no fi gura inscrito en el Registro de Conductores e Infractores, el titular de-
berá disponer de copia de la autorización administrativa que le habilite a conducir en España 
y facilitarla a la Administración cuando le sea requerida. Si el titular fuese una empresa de 
alquiler de vehículos sin conductor, la copia de la autorización administrativa podrá sustituirse 
por la copia del contrato de arrendamiento. 

 2. Impedir que el vehículo sea conducido por quienes nunca hubieren obtenido el permiso 
o la licencia de conducción correspondiente. 

 Artículo 12. Infracciones y Sanciones. 

 Se consideran infracciones las acciones u omisiones contrarias a esta Ordenanza. 

 Asimismo se considerarán estas infracciones como que lo son a la Ley de Tráfi co y al Re-
glamento (Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y Real 
Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Cir-
culación para la aplicación y desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 
2 de marzo). 

 [La Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se modifi ca el Texto del Articulado de 
la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, da una nueva redacción al Título V. Régimen 
Sancionador, en lo relativo a Infracciones y Sanciones, del Real Decreto Legislativo 339/1990, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial]. 

 Las infracciones a las disposiciones de la presente Ordenanza se sancionarán por el Alcalde 
siguiendo el procedimiento del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de tráfi co, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial, y del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, o Normativa 
que lo sustituya. 

 En virtud RDL 339/1990 de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto articulado de la Ley 
sobre Tráfi co de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y de los artículos 4 y 5 del Real Decreto 
320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancio-
nador en materia de tráfi co, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, la denuncia de 
las infracciones que se observen podrá hacerse por los Agentes de la Autoridad o por cualquier 
persona que vea la infracción. 

 Artículo 13. Prescripción. 

 El plazo de prescripción de las infracciones será de tres meses para las infracciones leves, 
y de seis meses para las infracciones graves y muy graves. 

 El plazo de prescripción comenzará a contar a partir del mismo día en que los hechos se 
hubieran cometido. 

 La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que tenga cono-
cimiento el denunciado o esté encaminada a averiguar su identidad o domicilio y se practique 
con otras Administraciones, Instituciones u Organismos. También se interrumpe por la notifi ca-
ción efectuada de acuerdo con los artículos 76, 77 y 78 del Real Decreto Legislativo 339/1990, 
de 2 de marzo. 

 El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento se paraliza durante más de un mes 
por causa no imputable al denunciado. 

 Si no se hubiera producido la resolución sancionadora transcurrido un año desde la inicia-
ción del procedimiento, se producirá su caducidad y se procederá al archivo de las actuaciones, 
a solicitud de cualquier interesado o de ofi cio por el órgano competente para dictar resolución. 
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 Cuando la paralización del procedimiento se hubiera producido a causa del conocimiento 
de los hechos por la jurisdicción penal, el plazo de caducidad se suspenderá y, una vez haya 
adquirido fi rmeza la resolución judicial, se reanudará el cómputo del plazo de caducidad por el 
tiempo que restaba en el momento de acordar la suspensión. 

 El plazo de prescripción de las sanciones consistentes en multa pecuniaria será de cuatro 
años y, el de las demás sanciones, será de un año, computados desde el día siguiente a aquél 
en que adquiera fi rmeza en vía administrativa la sanción. 

 El cómputo y la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la Administración para 
exigir el pago de las sanciones consistentes en multa pecuniaria se regirán por lo dispuesto en 
la Ley General Tributaria. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 La presente Ordenanza, cuya redacción defi nitiva, ha sido aprobada por el Pleno del Ayun-
tamiento en sesión celebrada en fecha el 3 de noviembre de 2011, entrará en vigor el mismo 
día de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y será de aplicación a partir del 1 de 
enero de 2012 permaneciendo en vigor hasta su modifi cación o derogación expresa. 


